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fiombfe y obieto. 

ARTÍCULO 1.° Se constituye por e! personal 
empleado de la casa de los s e ñ o r e s M a r r o d á n y 
Rezó la , una Ins t i tución que l levará el nombre de 
C o o p e p a t i v a O b f e p a U R U f í l Ó J i , cuyo objeto 
será la compra-venta cooperativa de a r t í cu los 
de primera necesidad. 

S o e i o s . 
ART. 2.° P o d r á n serlo Todos los individuos 

que pertenezcan al personal de la mencionada 



casa, con sus derechos a ser compradores y a 
pertenecer al Consejo de Gobierno. 

ART. 3.° El individuo que deje de pertenecer 
al personal de la repetida casa, por cualquier 
causa que sea, pierde el derecho a ser comprador 
en la Ins t i tuc ión y a pertenecer a la Junta de 
Gobierno. 

ART. 4.° T o d o socio que deje de pertenecer 
a la colectividad que, en vir tud de estos Estatu­
tos le da derecho a serlo, p e r d e r á todos los que 
este Reglamento le concede, excepto el fondo-
ahorro de reserva, si llega a crearse. 

ART. 5.° El socio viene obligado a desempe­
ñar gratuitamente, mientras otra cosa no se acor­
dare v á l i d a m e n t e , todos los cargos y servicios en 
pro de la ins t i tución que la Junta general, o el 
Consejo de Gobierno le encomendaren-. 

Capáetet» de la Institución. 

ART. 6.° Esta Inst i tución carece de fines de 
lucro, y no es comercial sino de mutualidad 
obrera, por lo que no se r epa r t i r án dividendo a l ­
guno, sino que los precios se rán fijados en for­
ma de que, la diferencia entre coste y venta, 
baste solo a cubrir gastos y mermas y^a crear un 
fondo de reserva, si se acordare. 



Extensión de operaciones. 

ART. 7.° Los g é n e r o s o productos que hayan 
de ser objeto de los operaciones de la Inst i tu­
ción, serán fijados por el Consejo de Gobierno, 
así como la forma de verificar las operaciones y 
se referirán al consumo de la familia de cada 
socio, por lo que p o d r á tasarse la cantidad m á ­
xima de venta de cada ar t ículo, para evitar abusos. 

Gobierno y administración. 

ART. 8.° Para la admin is t rac ión y gobierno 
de la Cooperativa, habrá un Consejo de Gobierno, 
compuesto de Presidente, Tesorero, Contador, 
Secretario, los cuatro Vices respectivos y veinte 
Vocales. Todos los cargos se rán nombrados en 
jun ta general, excepto los veinte Vocales, que 
só lo lo se rán la primera vez, pues la r e n o v a c i ó n 
de é s to s , en lo sucesivo, se h a r á por orden de 
lista. A la Junta general t endrán derecho de asis­
tir , todos los que lo tengan a ser compradores. , 

ART. 9.° En el Consejo de Gobierno, debe­
rán estar representadas todas las secciones en que 
el personal se divida. 

ART. 10. Los acuerdos, tanto de la Junta 
general como del Consejo de Gobierno, se rán 
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tomados por m a y o r í a absoluta de votos. En se­
gunda convocatoria, con m a y o r í a de los asisten­
tes, cualquiera que sea el n ú m e r o . 

ART. H . El Consejo de Gobierno, ob ra rá de 
acuerdo con las normas de este Reglamento, y 
las que le marque la Junta general y, ni uno ni 
otra, p o d r á n tomar acuerdos que no es tén en ar­
monía con el presente Reglamento, siempre que el 
caso e s t é previsto en el mismo. 

ART. 12. Se estatuye que las ventas se rán 
al contado, pero p o d r á t a m b i é n venderse a c r é ­
dito, con g a r a n t í a , si se acuerda. 

ART. 13. P o d r á n admitirse donativos u otra 
clase de apoyo, correspondiendo a é s tos con las 
atenciones y g a r a n t í a s que proceda, pero que no 
da rán al protector, si no pertenece al personal a 
que se refiere el a r t í cu lo 2.°, el derecho a ser 
comprador. 

ART. 14. El Presidente, l levará la represen­
tac ión de la Sociedad, y firmará todos los docu­
mentos de la misma. P o d r á resolver en unión 
de otros dos cualquiera del Consejo de Gobier­
no, cualquier asunto urgente dentro de las normas 
reglamentarias, dando cuenta posterior al Con­
sejo de Gobierno, y será el ejecutor de los acuer­
dos de é s t e y de la Junta general. 

ART. 15. El Tesorero, só lo p o d r á conservar 



en su poder, hasta la cantidad de quinientas pe­
setas, debiendo estar el resto depositado en enti­
dad de g a r a n t í a y solvencia a juicio del Consejo 
de Gobierno. 

ART. 16. El Contador, l levará la contabilidad 
que se acuerde, pero que no de jará de contener 
los siguientes detalles: cuenta de caja, cuentas 
personales, cuenta de cada, g é n e r o y cuenta de 
d e p ó s i t o de fondos. 

ART. 17. El Secretario, lo será de la Junta 
general y Consejo de Gobierno, y l levará la co­
rrespondencia de la Sociedad, mas el libro de 
actas. 

El Secretario, l levará t ambién una lista rect i­
ficada mensualmente, de los individuos q u é com­
ponen el personal de la citada casa, y que por 
tanto, tienen derecho a ser compradores y a asis­
tir a Juntas generales. 

ART. 18. El a lmacén donde e s t én deposita­
das las mercanc ías , t end rá tres llaves, que se en­
c o m e n d a r á n a los individuos que el Consejo de 
Gobierno designe, procurando que mientras ejer­
zan las funciones de llaveros, só lo tengan este 
cargo. 

ART. 19. Los cargos de Presidente, Teso­
rero, Contador y Secretario, mas los respectivos 
Vices, d u r a r á n un a ñ o , pudiendo ser reelegidos, 
y los de Vocales, un trimestre, r e n o v á n d o s e los 



úl t imos cada tres meses en individuos diferentes 
de los del trimestre anterior. Por e x c e p c i ó n y 
para que en lo sucesivo no se renueven los car­
gos y los Vices al mismo tiempo, é s t o s ú l t imos 
serán renovados !a primera vez, a los seis meses. 
Los Vocales p res t a rán servicio de inspecc ión , v i ­
gilancia, c o m p r o b a c i ó n , despacho, etc. 

ART. 20. Las vacantes que entre las fechas 
de dos Juntas generales puedan ocurrir, se rán 
provistas por el Consejo de Gobierno provisional­
mente, y los así nombrados, e jercerán el cargo 
hasta la p r ó x i m a s Junta general. 

ART. 21 . Cada tres meses, se verificará un 
recuento de m e r c a n c í a s para la c o m p r o b a c i ó n , y 
en fin de cada a ñ o , un balance general para ver 
e! estado e c o n ó m i c o de la Ins t i tuc ión . Ambas 
operaciones, se a rch iva rán con la firma del Con ­
sejo de Gobierno. 

ART. 22. El Consejo de Gobierno, c e l e b r a r á 
una reun ión ordinaria mensual, y las extraordina­
rias que convoque el Presidente. 

ART. 23. La Junta general t endrá una re­
unión ordinaria cada a ñ o para el examen y apro­
bac ión de cuentas y r e n o v a c i ó n de cargos. De­
b e r á celebrar sesiones extraordinarias siempre 
que lo acuerde el Consejo de Gobierno, o lo pida 
la mitad de los asociados. 



D c t p a e i ó n . 

ART. 24. La durac ión de la Cooperativa será 
indefinida, y la Sociedad no p o d r á disolverse 
mientras haya treinta individuos dispuestos a 
mantenerla, caso de que la d iso luc ión no sea oca­
sionada por causas fortuitas e inevitables. 

Pondo de reserva. 

ART. 25. Si se acuerda, p o d r á crearse un 
fondo de reserva individual del que, no obstante 
ser propiedad de cada socio en la parte que le 
corresponda s e g ú n la cuan t í a de su consumo, po­
drá la Sociedad disponer para tenerlo en ci rcu­
lac ión . 

ART. 26. E l fondo-ahorro de reserva, fun­
c iona rá del modo siguiente: 

1. ° Hasta la cantidad de 50 pesetas, es ta rá 
depositado en la Sociedad, y no p o d r á ser re t i ­
rado por el socio, mas que en el caso de dejar 
de pertenecer al personal de la casa M a r r o d á n y 
Rezóla . 

2. ° Cada fin de a ñ o p o d r á pedirse la devo­
lución de lo que exceda de 50 pesetas, o dejarlo 
en la Sociedad, siempre sin in terés . 

3. ° En circunstancias extraordinarias de falta 
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de jornales, excluyendo enfermedades y acciden­
tes del trabajo, q u e d a r á anulada la primera con­
dición y p o d r á entregarse a cada socio en es­
pecies de ía Cooperativa, las 50 pesetas o el sal­
do que tenga a su favor. Las circunstancias 
extraordinarias, d e b e r á apreciarlas el Consejo de 
Gobierno. 

4.° Si a lgún socio a quien se vendiere a c r é ­
dito, dejara de satisfacer su consumo, r e s p o n d e r á 
al pago, en primer lugar, las cantidades de su 
fondo de reserva, y en segundo lugar, por lo que 
faltase, el que le haya prestado g a r a n t í a . 

ART. 27. El individuo que fuere elegido para 
un cargo y se negase a ejercerlo o abandonase 
sus funciones, p e r d e r á todo derecho íil fondo de 
reserva. Si en lo sucesivo corrige su proceder 
t e n d r á derecho desde entonces, a ir creando nue­
vamente su fondo de reserva, pero no al que per­
dió por las faltas mencionadas. 

C D o d i f i G a e i ó n . 

ART. 28. Los presentes Estatutos, no p o d r á n 
modificarse sin junta general citada al objeto, en 
la que e s t én presentes los tres cuartos del n ú m e r o 
de socios. 
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D i s o l u e i ó n . 

ART. 29. Caso de d i so luc ión de la Sociedad, 
se h a r á la l iquidación, y el sobrante si lo hubiere, 
s e r á entregado a instituciones bené f i ca s . 

Imppevistos y domicilio. 

ART. 30. Cualquier caso no previsto en este 
Reglamento, será resuelto por el Consejo de G o ­
bierno, el que da rá cuenta de la so luc ión a la j u n ­
ta general en la p róx ima reunión que és ta celebre. 

ART. 31. El domici l io de la Ins t i tución es tá 
en L o g r o ñ o , y actualmente, en el Paseo de G o n ­
zalo de Berceo. 

L o g r o ñ o , 19 de septiembre de 1919. 

POR LA- COMISIÓN ORGANIZADORA: 
E l Presidente, E l Secretario, 

José Cerda. Modesto García. 



12 

G O B I E R N O C I V I L D E P R O V I N C I A 

Presentado en este Gobierno, por duplicado, 
a los efectos del ar t ículo 4.° de la ley de Aso­
ciaciones de 30 de junio de 1887, y registrado al 
folio 44. 

L o g r o ñ o , 25 septiembre 1919. 
E l Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo. 

Hay un sello que dice: Gobierno Civil de la 
provincia de Logroño. 
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